
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2022. Pasa al Despacho del 
Señor Juez para proveer la consulta a favor de la parte actora que fue ordenada dentro del 
proceso ordinario laboral 11000141-001-2018-00306-01, que fuera repartido al Despacho 
el pasado 27 de abril de 2022 mediante secuencia 6599. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
En los términos del artículo 69 C.P.T. y de la S.S., se admite el grado jurisdiccional de 
consulta respecto de la sentencia proferida el 25 de noviembre de 2020 por el Juzgado 
Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., encontrándose que la 
resolución de la litis fue totalmente adversa a las pretensiones del actor y que de acuerdo 
con la sentencia C-424 de 8 de julio de 2015, se torna necesario que la decisión sea 
consultada. 

 
En firme el presente auto, córrase traslado a las partes para que presenten por escrito sus 
alegaciones, en primer lugar, a la parte actora a partir del día hábil siguiente y por cinco (5) 
días hábiles, que fenecerán el 24 de mayo de 2022, inclusive. 

 
En segundo lugar, a la parte accionada por cinco (5) días hábiles contados a partir del 25 
de mayo de 2022 y hasta el 1º  de junio de 2022, inclusive. 

 

Los escritos deberán ser remitidos al correo electrónico institucional 
jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Vencido el mencionado término se procederá a fijar fecha para proferir la respectiva 
sentencia por escrito y se notificará la misma por medio de edicto en cumplimiento de lo 
dispuesto en el auto AL2550 de 23 de junio de 2021, proferido dentro del radicado 89628 
por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 
 
Requiérase a las partes y al juzgado de primera instancia para que dentro de los 5 días 
siguientes a la notificación del presente auto alleguen el audio de la audiencia celebrada el 
25 de noviembre de 2020, como quiera que el link aportado al abrirlo informa que no se 
pudo encontrar el video.  Por secretaría envíese correo al juzgado solicitando lo anterior.  
  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No_051_ Hoy 17 de mayo de 2022. 

 
 

Nancy Johana Tellez Silva  
Secretaria 

Njts  
 
 

Firmado Por: 
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Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario 
Juzgado De Circuito 

Laboral 038 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Marcos Javier Cortes Riveros 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 38 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2022. Pasa al Despacho del 
Señor Juez para proveer la consulta a favor de la parte actora que fue ordenada dentro del 
proceso ordinario laboral 11000141-002-2019-00541-01, que fuera repartido al Despacho 
el pasado 21 de abril de 2022 mediante secuencia 6242. 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA  

Secretaria 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
En los términos del artículo 69 C.P.T. y de la S.S., se admite el grado jurisdiccional de 
consulta respecto de la sentencia proferida el 6 de abril de 2022 por el Juzgado Segundo 
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., encontrándose que la resolución 
de la litis fue totalmente adversa a las pretensiones de la parte actora y que de acuerdo con 
la sentencia C-424 de 8 de julio de 2015, se torna necesario que la decisión sea consultada. 

 
En firme el presente auto, córrase traslado a las partes para que presenten por escrito sus 
alegaciones, en primer lugar, a la parte actora a partir del día hábil siguiente y por cinco (5) 
días hábiles, que fenecerán el 24 de mayo de 2022, inclusive. 

 
En segundo lugar, a la parte accionada por cinco (5) días hábiles contados a partir del 25 
de mayo de 2022 y hasta el 1º  de junio de 2022, inclusive. 

 

Los escritos deberán ser remitidos al correo electrónico institucional 
jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Vencido el mencionado término se procederá a fijar fecha para proferir la respectiva 
sentencia por escrito y se notificará la misma por medio de edicto en cumplimiento de lo 
dispuesto en el auto AL2550 de 23 de junio de 2021, proferido dentro del radicado 89628 
por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No_051_ Hoy 17 de mayo de 2022. 

 
 

Nancy Johana Tellez Silva  
Secretaria 

Njts  
 
 

Firmado Por: 
 

Nancy Johana Tellez Silva 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
Laboral 038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Marcos Javier Cortes Riveros 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 38 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

JUM 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono 3425336 

 

RADICACIÓN 11001-31-05-038-2020-00060-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho proceso ordinario para proveer informando que no fue posible 

llevar a cabo la audiencia programada para el día 13 de mayo de 2022 a las 09:30 am, 

por inconvenientes técnicos. 

 

 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
SECRETARIA 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se señala como fecha para llevar a 

cabo la audiencia de trámite y juzgamiento que trata el Artículo 80 del CPTSS en el 

presente asunto, el día 28 DE JUNIO DE 2022 A LA HORA DE LAS 09:30 AM.   

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

 Juez  

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No__50___ Hoy ___16 de mayo de 2022. 

 
 
 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
SECRETARIA 

 
Firmado Por: 

 
Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario 
Juzgado De Circuito 

Laboral 038 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Marcos Javier Cortes Riveros 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 38 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

JUM 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono 3425336 

 

RADICACIÓN 11001-31-05-038-2020-00060-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho para proveer informando que no fue posible llevar a cabo 

la audiencia programada para el día 13 de mayo de 2022 a las 09:30 am, por 

inconvenientes técnicos que afectaron al titular del Despacho. 

 

 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
SECRETARIA 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, cítese a las partes para el día 28 DE 

JUNIO DE 2022 A LA HORA DE LAS 09:30 AM, fecha y hora en las que se llevará a 

cabo la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el Artículo 80 del CPTSS.   

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

 Juez  

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No__51_ Hoy __17 de mayo de 2022 

 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
SECRETARIA 

 
Firmado Por: 

 
Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario 
Juzgado De Circuito 

Laboral 038 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Marcos Javier Cortes Riveros 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 38 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

JUM 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono 3425336 

 

RADICACIÓN 11001-31-05-038-2020-00310-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho proceso ordinario para proveer informando que no fue 

posible llevar a cabo la audiencia programada para el día 16 de mayo de 2022 a las 

02:30 PM por inconvenientes técnicos. 

 

 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
SECRETARIA 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se señala el día 30 DE JUNIO DE 

2022 A LA HORA DE LAS 04:00 PM como fecha para llevar a cabo la audiencia de 

trámite y juzgamiento que trata el Artículo 80 del CPTSS en el presente asunto.   

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

 Juez  

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No__051____ Hoy __17 de mayo de 2022 

 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
SECRETARIA 

 
Firmado Por: 

 
Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario 
Juzgado De Circuito 

Laboral 038 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Marcos Javier Cortes Riveros 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 38 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

JUM 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono 3425336 

 

RADICACIÓN 11001-31-05-038-2020-00336-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho proceso ordinario para proveer informando que no es posible 

llevar a cabo la audiencia programada para el día 17 de mayo de 2022, por cuanto 

para esa esa fecha el titular del Despacho fue convocado por la Registraduría 

Nacional del Estado Civil a capacitación en consideración a la designación como 

escrutador en las elecciones del próximo 29 de mayo de 2022.  

 

 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
SECRETARIA 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se señala el día 28 DE JUNIO DE 

2022 A LA HORA DE LAS 02:30 PM., fecha y hora dentro de las cuales se llevará a 

cabo la audiencia de trámite y juzgamiento que trata el Artículo 80 del CPTSS.  

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

 Juez  

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_051_ Hoy __17 de mayo de 2022 

 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
SECRETARIA 

 
Firmado Por: 

 
Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario 
Juzgado De Circuito 

Laboral 038 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Marcos Javier Cortes Riveros 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 38 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

JUM 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono 3425336 

 

RADICACIÓN 11001-31-05-038-2020-00430-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho proceso ordinario para proveer informando que no fue 

posible llevar a cabo la audiencia programada para el día 13 de mayo de 2022 a las 

02:30 PM por inconvenientes técnicos. 

 

 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
SECRETARIA 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se señala el día 23 DE MAYO DE 

2022 A LA HORA DE LAS 02:30 PM, como fecha para llevar a cabo la audiencia de 

trámite y juzgamiento que trata el Artículo 80 del CPTSS en el presente asunto.   

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

 Juez  

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No__051__ Hoy __17 de mayo de 2022 

 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
SECRETARIA 

 
Firmado Por: 

 
Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario 
Juzgado De Circuito 

Laboral 038 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Marcos Javier Cortes Riveros 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 38 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 

Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 
RADICACIÓN 11001-31-05-038-2022-00177-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós 
(2022). Al Despacho para proveer informando que el demandado RICARDO SIERRA 
MÉNDEZ y el SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL GRUPO 
EMPRESARIAL   KERALTYY AFINES “SINTRAKERALTY” se encuentran notificadas 
de la admisión de la demanda dentro del proceso ESPECIAL DE FUERO SINDICAL – 
PERMISO PARA DESPEDIR, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 
2020, esto, mediante mensaje de datos dirigido a los correos electrónicos 
sintrakeralty@gmail.com secgeneral.sintrakeralty@gmail.com y 
ricardosierra360@hotmail.com el día 16 de mayo de 2022.  

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 

 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y para todos los efectos a que haya 
lugar téngase en cuenta que el demandado RICARDO SIERRA MÉNDEZ y el 
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL GRUPO EMPRESARIAL   
KERALTYY AFINES “SINTRAKERALTY”, se notificaron de la demanda de 
conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, mediante correo electrónico.  
 
En consecuencia, se cita a las partes para audiencia especial para el día 25 DE 
MAYO DE 2022 a la hora de las 9:00 de la mañana, fecha y hora en la que el 
demandado deberá contestar la demanda, se adelantaran las etapas procesales 
pertinentes, se decretaran y practicaran las pruebas pertinentes y, de ser posible, se 
emitirá la sentencia que en derecho corresponda. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  

No_051_ Hoy _17 de mayo de 2022 

 
 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
Secretaria 

 

ospp 

 

Firmado Por: 

 

Nancy Johana Tellez Silva 

Secretario 

Juzgado De Circuito 

Laboral 038 
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